
PLAZOS 

  

SOLICITUD 
 (para realizar la movilidad antes del 30 de Mayo DE 2017) 

RESOLUCIÓN 

provisional 

-Rafael Llompart Machuca 

-José Orozco  

-Luisa Porras Lobo 

-Isabel Almagro Franco 

  

ALEGACIONES 
El plazo de presentación de alegaciones finalizará a las 14:00 horas del día 8 de 

Junio de 2016. Se presentará escrito a la comisión de relaciones internacionales 

dirigido al correo electrónico erasmus@eajerez.com.  

RENUNCIA 
En caso de renuncia a la beca Erasmus adjudicada, ésta deberá ser presentada 

por escrito en modelo normalizado, al coordinador de relaciones internacionales 

antes del 8 de junio 2016, al correo erasmus@eajerez.com. 

ADJUDICACIÓN 
DEFINITVA 

Una vez resuelta la adjudicación inicial de movilidades se publicará la relación 

definitiva  el jueves 9 de junio y el cumplimiento del resto de requisitos de esta 

convocatoria. 
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